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RECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

t ^"itamienfns ,
Ext,íi”ás; trimtotre Plr,ovincia .............. año, 50 ptos.
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p^'c'terán de'h"1/',1 Sk r'!yo pagn cs adelantado, se 
t^V,n,cial. Pigmtlnf^" dr Talleres del Hospicio 
Bn, a ^rresix.n donde deberá dirigirse' dcncia administrativa referente al

pr,r Giro postal* ^acerse remitiendo el importe 
cartas ^C‘ra de fácil cobro.

*ls y d¡rigí¡jls ontcnRan valores deberán ir certi- 
rr¿S "úmeros que «T ? dC CÍtada 
virí? r?al,° 'Has a rcclan,cn después de transcu- 
2 a” a' Precio d/=sdc Su Publicación, sólo se ser

' ano corriente v 0 sea a ?5 cóniimos los
- a 6o los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada fialabra. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados a! pago, sólo se insertarán 
frevio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido. Jas del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago lo. demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar. que se solicitará en el oficio de remisión del 
origina!, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta ce la Im
prenta del Hospicio.

b o l e t ín  o f ic ia l
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

PERIÓDICO se publ ica t odos l os días, except o l os domingos

b3’ de < dc Afrid «.uj Península, islas adyacentes, Canarias y 
civuí promulg.-u-iñ,? t0-S a la JegislaciOIi peninsular, a los veinte 

Las ,|¡ ' . » si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có-

^stro akC'a desde Gobierno son obligatorias para Ja capital 
de V después neL S|C PVbll^an oñcialmcntc en ella, y desde 

de noviembre dc I8R7)1 dc *a mísma provincia.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
ei sitio d? costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.
k r'>°S. señ°re!: Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 
h|hdad. d. conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final cada semestre.

PRIMERA 
■ ^Mist er io de t r abaj o 

Y PREVISION 
o Van fene . ■ DBCRETO 
rí ^ayep1 i,",liet,?° en nuestro país, ca Ja vez 
efeullos trabaj ¿7!Hd y c, eoiente perjuicio 
Bhf 8de 1» r®8 e8Peñ0,es. determinados 
oo 7° tantea i^81!088 TMÍ8 que en el mundo 
do I)rob!hni ' ,os difíciles y dramáti- 
L, ,e8taca entro aquéllos el éxodo 
Po?aña en b^9 de "tros que llegan a 
íiltA entUrfl nl8?a d® Acomodo, y aun cuando 
bL'^c»ón en 2 ‘aya Producido hasta la fecha 
^ou a 9’ie otUe8tra vida del trabai°cpmpara- 
^fr. v°i Gnh;' °S Puehlos registran por igual 
6q t -IIar con ri C 00 P°d>a desentenderse de 
vot7mi,|os d *'clSl^n el asunto para resolverlo 
lo más hrlldoncia y eTndad. Imperafi-

?rmina I*.1 y apremiante en cuanto 
Cuyj gentío ^enaza seria y próxima, de 
^m;1n,11Co en pV’ana* a ,a hora Preseute> legar 

l°do8 Ir nflllnd? abierto sin reserva al- 
8Us frnnl habajadores que desean tras- 

^..'l lJolat.¡z' 'Ia8, en demanda de empleo, 
baj() । Pertupk '''qui una corriente inmigrato- 
^iHfj am <d mercado interior de tra- 

^«nzar.'11 e* md’oe de descongestión 
.V O, a mero.ed al celoso empeh ) que 

lr él r)y>l P?raciones oficiales ponen en 
j*a,° involuntario.

verdadero alcance inspiran la

mayor prudencia y la máxima serenidad en o 
j planteamiento y resolución de este problema 
: Unas, enraizadas en la noble tradición española, 

siempre propicia al sentido de humana solida
; ridad; otras que provienen del pretérito carác

ter emigrante de nuestro país, el cual ha deter
minado grandes acumulaciones de trabajadores 
españoles más allá de las fronteras y aun del 
continente; las más fundamentales descansan 
en el deber primordial do cuidar el ritmo orde- 

¡ nado del trabajo interior, cohonestándolo en 
lo hacedero con aquella tradición de universa- 
lided, tan genuinamente española, que ahora 
mi-mo y más cada día parece inspirar el pen
samiento y la tendencia de quienes contemplan 
los pavorosos problemas del paro obrero desde 
las alturas de un ideal fraterno y de solidaridad 
humana.

Por eso. aun hoy, cuando el índice de colo
cación obrera tiene en todas partes el valor 
pavoroso de un trastroca niento como jamás se 
ha conocido y no hay lugar organizado donde 
no aciiien contra la mam- de obra de mano ex- 
traujera rigurosas medidas defensivas, muchas 
veces explicables, pero que alcanzan un grado 
de exclusión inconcebible, la ordenación del 
trabajo nacional que aquí se establezca no ha 
de fundarse en ningún propósito xenófobo ni 
participa isla, sino que se concreta a los térmi
nos indispensables para evitar que la corriente 
emigratoria de desplazamiento de trabajadores 
sin empico, ya iniciada y muy sensible en los 
países más castigados por el paro, tenga en el 
mercado español distinto cauce que aquel com
patible con el legítimo derecho al trabajo-que
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es tanto como el derecho a !a vida -(L nuestros 
compatriotas.

Quedan así sentados los términos y orienta 
ción de la obra que en esta materia se propone 
realizar el Gobierno de la República, inspirado 
en un criterio de cordial amplitud, bien demos 
trada en el hecho de no implantar rígido e 
inalterables sistemas de cuotas o porcentajes 
para la colocación de extranjeros que siempre 
constituyen medida odiosa, y de limitarse a po
ner al empleo de técnicos, empleados y obreros 
extranjeros, única y exclusivamente aquellas 
restricciones que respondan al índice de corree 
ción del paro involu'itario dentro de nuestro 
teritorio. .

Criterio liberal que se revela asimismo en lo 
que se articula sobi e imderia de despidos y 
readmisiones y a lo qu i os indispensable hogar, 
vista la falta de ponderación de Emprosas ex
tranjeras que actúan en España, las cuales han 
dejado sin acomodo a trabajadores del país con 
largos años de servicios intachables para reem
plazarlos por extraños, y ante cuya dolcrosa si
tuación presente el Gobierno no puede pecina 
necer impasible. Muestra también del sentido 
que inspira esta obra es el hecho de no prohi
bir las inmigraciones colectivas, ni las en «ma
sas, que realmente tienen tal carácter, r< lucién
dose lo que so estatuyo en esta mati ria a some
terlas a los trámites fijados en la Rbcom mda 
ción segunda Sobre Paro acordada en la Confe
rencia internacional del Trabajo reunida en 
Washington (oct«ibre dé 1919).

Finalfnente, import subrayar‘el vehemente 
deseo del Gobierno de la República de contri
buir a la lucha fnternacional contra el paro y su 
propósito de iniciar la obra fect.ñda de Conve
nios de Trabajo, fundados1 siempre en principios 
de reciprocidad y con el fin recto y decidido da 
acentúar el más firme sentido de inteligencia y 
solidaridad entre los pu bfos.

Por tanto, a propuesta d 4 Ministro de Traba
jo y Previsión y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° A partir déla vigencia de este 

Decreto la colocación de los trabajadores ex 
tranjeros residentes en España o que pretendan 
inmigrar en ella para ejercer sus actividades 
profesionales, y la permanencia en sus ( moleos 
de los que ya estuvier n coloca ios dentro del 
país, se regulará por las prescripciones conte
nidas en los artículos que siguen. ,

Para los efectos de este Decreto se entenderá 
por «trabajador extrabjero» toda persona, ya 
rón o hembra, mayor de quince años no nacida 
ni nacionalizada en España, qüo ejerza o trate 
de ejercer en el país un olido o ompL o asala 
riado, manual, técnico, artístico o pedagógico, de 
dirección o g stión—salvo el caso para estos 
últimos de lo dispuesto en el artículo sexto—, 
cualquiera que sea la for na y cuantía d i la re
tribución con que se remu a ren sus servicio-, 
y todas aquellas otras de igual condición legal 
que laboren por su cuenta empleando instru 
méritos de trabajos o útiles do, rendimiento eco 

nómico de su propiedad o que se ,1*.1 '* bula1*' 
su propia cuenta también al comei'! • a .¡md 
te o ocupaciones que no requieran Ou ' |.uerZo 
personal que la que dimane del simo

686 
Pose 

I A ii 
Ne! 
graff 
‘‘•ati 
•eeh8 
tacj^ 
,fi(lo 
."ales 
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físico. k . técnic0'
Artículo 2.° El personal extranjero, e|1 

manual o bnrociático que tuviere ct) jc(). 
explotaciones comerciales, indusirn' . s 0 co
las, nacionales o extranjeras, ! ^yalqoi^ 
lectivas, que ejerzan su actividad c í so
parte del territorio de la Repúb-1' ’’ « ]0 gti s<r 
guir en sus actuales empleos, aiom^V !iig 3.°,^ 
meta a las prescripciones de los aro uc6Sivy< 
y 5.° do este Decreto; pero que en :ü _ ^abri111 
ya medida que se produzcan vaoau ' i/, 
de ser reemplazados conforme a iu' ^¡50 ¿O' 
dictará el Ministro de 'Trabajo y 1 ‘ 
cial oído el Consejo de Trabajo, |18j|ci>| 
técnicos o empleados españoles, q* aCitadüJ - 
en paro involuntario y que esten . 
piofesiopalmente para dosempen-o 1 
de referencia. o „ ios ItJ,1

A estos efectos serán equipará'0 lie 1 
clónales los trabajadores extranj u * ^denC¡81’ 1^ 
ven, cuando menos, cinco años de \ g Tpcr ,¡ 
España y los que sin esa condi-10 ^¡er!1 
constituido familia en el país o en 1 ! l
' ' AHÍoulo 3." Todo trabajador 
sidente en España necesitara ai.lf0..'"preV*8L 
pecial del Ministerio de Trabajo '■ o ' 
Social para poder actuar en su 0] 1^. 
Picarse a cuaquiera otra activida- .^eil 
y cuando trabaje por cuenta aJea' ¿e 
tar provisto, además, de up con '.pogpon11 ój 
jo visado por los Jurados mixtos r.o cO|Oc¡iC 
tes y registrado por los servicios 
v Defensa contra el paro. 911

En todo caso, tanto si trabajar 1 0ráde -¿n 
como a cargo de tercero, se P, u 
«carta de identidad profesional», Cl pT
-que se declara óbligator.a Pal'a ,L.g0 o’ ,41 

ejercerse actividades profesión: ley ^Qoiii 
dei*hrá como el título de légíh !11 '' 

7'

61 'I '<" 
s

España. , o, extra,liid<1!
Cuando se trate do trabajador^ ^^1,1 

que no residieran en el país con peü0'df 
a la autorización especial il *lll'iicoy 
párrafo precedente y al visado L‘®| 1Ua, 
de trabajo, deberán, sin excusa a „ i;nit!li j 
erse de la «carta de i Jentida i . — 
dentro los tres días siguientes a- ^^¡o* í 
al lugar donde haya de ejerc r su , ¿g j- 
pleo por conducto de la otiem - de?./ 
cauión correspondiente, y en del.T(/ 
liarse organizada aún dicha ohe.1 
mixto de Trabajo de la respec i'

Si el trabajador extranjero ru» 
rá ya con este carácter en el Py1’',' eret0’jp-, 
cha do la promulgación de este ‘ . ;.0rOi^ d'1; 
rán también, para poder «yg*1'- )0tioil, 
oficio o empleo, formular iguai K^gcy 
aquellos otros y por el mí^’oo> 
plazo improrrogable de un o11 cueñ‘.ti1 
tampoco contratarse ni ojtiri:cr .curr’1 
pia otro oficio p profesión si trai -

A? 
i? 

solio» V' fe^il 
,ia  la Sí

t,s 
$ 
s

«ij A1
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^eses (]e iq
^•seyer-, i'. Pr?.mupación de este Decreto no 

I ^^ículo«carta de identidad .
^8 carta de identidad a que se 

dél i- ,I<5Ulo anteri°r contendrá: La foto- 
de f'! pr®sád°. una breve reseña del con 

'^ha en 1 ar,aJ0 del titular, con mención de la 
^eión y ci 'j' p . otopgado, del tiempo de su du- 

haya" । " ’P10 0 empleo en que el contra- 
f^8. si pj ,, eJfíroer sus actividades profesio- 
i 6^I,enei■l, ¡° ?^rero cualificado y en qué y 
» ^de ló . ' btulos profesionales cuando se 
^Poriin ''1- 'S' ^'’tas 1 cartas» seránvalede- 

^bordin'.'1 i al caduear habrán de canieár- 
f n lní 086 ’a nueva concesión a que 

'as mismas cir- 
^jMoieia i Je (ieterminaron fuera expedida 

o'P't’dad^ V? 'P' epuce^ión de nueva «carta de 
.^e loV . *p^'^r^cióu o la simple altora- 
*ndebidr 'lí ,z:l^eroH términos de ella y su 

el lituL, <>vai:an consigo la prohibición 
* ^ndofin í ’ 1 al 0 supuesta, pueda seguir 

t¡i r cUlo 5" ‘ lorr,,orio nacional.
kr 6l  identid.lf! Or,la exPedioión de cada «car- 
bi ?*rá ein' i e trabajador extranjero, se 

? 6 eetrinh,''. Pesetas, y además—en princi 
C Vítulo 1 '' 'Procidad— la misma cantidad 
üii 19Í° o n()t. *’ ‘ptorización de residencia, de 
Iw^ígirá /.u duierotro concepto análogo, 

^/.0S í'abajudores españoles en el 
v'a de íh l.c,l,íládano el peticionario de la

Sh ,,xcePtrtan ‘‘ '' W 
Cah “Co(nnqi-^a 88 mujeres casadas que ven- 

mk» 88 6 8ns raarid09- 8i no s'> dtidi 
ei /''tnpor.Q a tra6ajo.
el,, P’afo Ias cantidades a que se refiere 
6 iJ '1 *a8 r\(^e 6816 artículo, será satisfe- 
^rV'^ará °8cinas de la Hacienda, 
Si' a,,a cuopúblico, donde se 
V.-^nte » f td P°r el total de lo recaudado 
b, v18^n Soc"'?01, tjel- ^’nistcrio de Trabajo y 
íl(|bfl?revia »! - Invertirlo exclusivamen-

^ínisi(irV úc gasto, en cada caso, 
libados (U i1Z’ ' V ^amo, en increm nto de

y ens - ‘Ja ^clcn»1 contra e! Faro 
^Oo¡rí>ntemRnf ' u,lzas profesionales obruAis. 
, A i010 «en¿ dr6 laa relativas 0 de 

,? formación.
.exe,lt01, de 10 díspucs- J8¿^d de “bS antei’iores, salvo en la ob!i- 

. 9) facñ¡ín.a •carta de identidad», que 
SirL,)8cxh ^^tuihuriente:
, sob^'ún o r"/,eros. desempeñen cargos 
■9b¡k, '/'cneia, entendiéndose por ta-

í’"1 PerRnn0.8.^^6 lleven bajo su respon- 
►9ÍÜ r 6 ¿m 9 * Erección efectiva del con- 
k^r A^Uier'^,688 ° negocio, y no a los que, 
i^iiip ''dierci^i S0 ,ítulü (Administrador, Di- 

tMkd-e Sucursal; Jefe de sección 
"''■su q*Jer¡or v ‘ ^icu 8 l'^s órdenes del que sea 

a ¿O , "ponsable del Negocio o Em 
>5 t ri¡P¡etario..
ha" e’^Pícs 7 'n Persotias Que, conforme 

fuZ^^ter,.;, .'brecho internacional, go- 
^i<>8 (l'" lrialijl«d; las que véngan para 

" “Igúo Centro de enseñanza 

oficial o privado, literario o científico, de ca
rácter industrial u obrero, mientras mantengan 
esa condición, y las admitidas a título de <prac
ticantes temporales» en el comercio o la indus
tria, cuyo ingresó y tiempo de permanencia en 
r^sp in « baiirá de regirse, salvo casos de exis- 
tencf - de Convenio especial en esta materia, 
conforme 8 normas de una extricta reciproci
dad.

Artículo 7.1' En ningún caso los trabajadores 
extranjeros cuya entrada y permanencia en Es- 
pañ i sea debidamente autorizada podrán reci
bir, en igualdad de capacidad profesional, sala
rio, jornal o retribución inferior al que reciban 
en la localidad o comarca donde aquéllos 
hayan de ejercer sus actividades, los trabajado
res españoles de la misma categoría.

Ei salario y demás rondiciones de trabajo 
que hayan de servir de tipo para determinar y 
establecer la igualdad aludida serán Jos deter- 
piipados en las bases adoptadas por los Jurados 
mixtos de trabajo ú organismos superiores 
competentes para ello.

Artículos." El patre io que utilice los ser
vicios de un trabajador < xtranjero no provisto 
de ¡a respectiva «carta d » identidad*, o que no 
dé cuenta al S^vicio de Goloeación obrera del

uist Ho de Trabajo y Previsión Social y al 
U '¿is;ro ii Oficina de Colocación correspon
dí .nte de los trabajador s extranjeros que ten
gan o admita a su servicio, ó no facilite los da
tos que le pidan aquéllos aeer$l de Ja cualifi- 
cación profesional, contratos, de trabajo, sueldos, 
salarios o jornales y seg -ros sociales de dichos 
trabajadores, será castig-do con una multa de 
50 a 2.500 pesetas.

Artículo 9.° En Jos. casos de inmigraciones 
de los trabajadores «en masa» se estará a lo 
propuesto en la Recomendación segunda sobre 
Paró obrero, acordada por la Conferencia In- 
teraavional de Trabajo reunida en Wáshington 
el 29 de octubre de 1919. Se entenderá a éstos 
ef ctos por «inmigración en masa» todo movi
miento migratorio de ingreso en nuestro país, 
cuando exceda del indio normal de tránsito’, 
calificándose como corrí inte colectiva, aunque 
se produzca espontánea mente por determina- 
g íó d  i "i '¡vidual y uo pbed zea a cualquiera de 
las formas corrientes de reclutamiento.

Artículo 10. Quedan terminantemente pro
hibidos los despidos de técnicos, empleados y 
obrerbs españoles para su sustitución por tra
bajadores extranjeros d< igual, análoga o infe
rior cualificación profesional.

Cuando una Empresa o entidad patronal se 
or yet a en el caso de ha er alguna de las susti
tuciones aludidas, lo pondrá en conocimiento 
del Jurado mixto del Tr; bajo de la jurisdicción 
correspondiente, con alegación de los motivos 
en que se funde o de laa razones que abonen 
su propósito.

El Jurado mixto cursará la petición debida
mente informada, en plazo de días, al Mi- 
n.ist -rio de Trabajo y PreviGó-i S Kúal para la 
resolución que corresponda.

Ctisndo se pida autorización para efectuar

M.C.D. 2022



574 BOLETIN OFICIAL

despidos con propósito de sustituir a los des
plazados con trabajadores extranjeros, fun ján
dose en razones de tecnicismo o de cualiíica- 
ción profesional, se podrá admitir la prueba de 
competencia de los recusados y de los propnes 
tos ante una Comisión formada por dos Vocales 
obreros y otros dos patronos del Jurado mixto 
y por el Presidente del mismo, quien podrá re
querir además el asesoramiento do funcionarios 
técnicos del Estado. . .

En todo caso, cuando se trate de sustitución 
de trabajadores técnicos, se exigirá al extranje
ro propuesto la presentación de títulos o diplo
mas oficiales que acrediten la condición y cate
goría técnicas alegadas.

Artículo 11. Cuando en una Empresa o ex 
plotación industrial, agrícola o mercantil donde 
se halleu empleados trabajadores españoles y 
extranjeros, se hayan de realizar despidos por 
falta de trabajo, se ordenarán éstos proporcio
nalmente, no en relación al número total de es 
pañoles y al de extranjeros que figuren en el 
conjunto de la explotación o de la Empresa, si
no al que de unos y de otros integren cada ola 
se o categoría profesional.

El turno de despidos, conforme a las normas 
anteriores, se iniciará siempre por el gi’upo o 
grupos de extranjeros.

Artículo 12. Contra los despidos qu ^se efec
tuaren con supuesta infracción de lo dispuesto 
en los dos artículos procedentes, po irán los 
perjudicados reclamar ante los Jurados mixtos 
del Trabajo correspondientes, en los p azos que 
determina el artículo 47 de la Ley de 27 de no 
viembre de 193 L. Para la tramitación de estas 
reclamaciones se seguirá el procedimie ito seña 
lado en el capítulo once de la misma ley y en 
el caso de que el Jurado apreciase que en e¡ 
despido se ha cometido la indicada infracción, 
el patrono será condenado a la readm sión del 
despedido y al abono de los salarios correspon
dientes al tiempo transcurrido entre la fecha del 
despido y la de la readmisión y ademá' al pago 
de una multa que podrá oscilar entre quinien 
tas y dos mil quinientas pesetas.

En el caso de no existir constituido Jurado 
mixto de la jurisdición profesional y t rritorial 
correspondiente, las reclamaciones podrán for
mularse ante la Subcomisión de despidos de 
la Comisión interina de Corporaciones, y contra 
los fallos de la Subcomisión podrán interponer
se recursos ante el Ministro de Trabajo y Pre
visión que resolverá, previo informe de la Comí 
sión permanente del Consejo de Trabajo.

El importe de las multas a que se h ice refe
rencia en el presente artículo, así como el de las 
previstas en el artículo octavo, se hará efectivo 
en la misma forma y con igual destino que los 
indicados en el último párrafo del artículo 
quinto de este Decreto.

D*1 S POS í CION ES A DI cION A LES
Primera. Lo dispuesto en el ariículo 12, 

salvo lo referente a la ¡oposición de multas, se
rá aplicable para la resolución de las demandas 
que en la fecha de la promulgación de este De

creto se hallen en tramitación en a los 
nos competentes, por despidos analog
prohibidos en el artículo 10. Deere*

Segunda. Los preceptos del Presen ’'-afm de 
to no perjudicarán los derechos naG1r?gpaña 
Acuerdos o Convenios celebrados por t 
con países extranjeros. PrpvLióo

Tercera. El Ministro de Trabajo y . 
Social dictará las disposiciones pertincn 
ra la ejecución y desarrrollo de lo prec [ 
en este Decreto. . j 6 mil

Dado en Madrid a ocho de septiem S vauiO’ 
novecientos treinta y dos.—Niceto Ale-' - _y¡, 
ra y Torres. —El Ministro de Trabajo y 
sión, Francisco L. Caballero.

^Gacela 10 septiembre 1932).

ORDEN . ,dgd
limo. Se.: Para lograr la debida 

de cuanto se dispone en el Decreto do ■ e| 
nisterió de 8 del actual, se ordena qo ja 
plaz > de veinte días, contados a pm 1 
publicación de esta Orden en la íi111'1' 
(kid, toda Empresa o particular 
Su servicio trabajadores extranjeros ( 
manuales, burócratas o dependientes) ]# 
este Departamento d iclaración s ¿ato9 
que detalladamente se hagan constar 
que siguen: . 

Nombre y apellidos del trabajador.
Nacionalidad.
Localidad en que actúe. . #rat6^ 
Profesión u oficio, e-'pycíficando si so ¿gpei1' 

obrero manual, técnico, empicado o ■ 
diente. ¡a v^'

Categoría en que esté clasificado y, 
su cualiflcación profesional. , _ , 

Fecha del contrato de trabajo de ca * 
Duración de dicho contrato.
Sueldo o jornal que disfrute. . . ]a e”' 
Y cualquier otro dato que, a jindo ' d 

tida l patronal, deba constar en el 1 fnrIn8r.s^ 
trabajadores extranjeros que haya de

Lo que se comunica a V. I. para s|i. |)re “ 
to cumplimiento. Madrid, 12 do sepu 
1932. ■ P. A., A. Pabia Ribas.
Señor Subsecretario da este Ministei ,

VGuretd 15

SECCION QUINTA/

Núrr. 3.990.
Audiencia Territorial de Z^aS0

Anuncio. d9
Relación de las personas que i1^1' jggfí^ 

signadas para desempeñar cargos 
municipal en los pueblos de 1» 
Ziragoza, conforme al artículo 4. íL 
de 8 de mayo de 1931. .
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l Distrito del Pilar.
I Juez, D. Patricio Abaflía Berdiel.

I Distrito de San Pablo.
g0 de Ebro'- Juez>D- Valero Asensio

V6ja9 l\^]r(ie!^erre^^n-— Fiscal, 1). Ignacio Cal-

Partido judicial de Calata'yud.

F*scal suplente, D. Ciríaco Pé- 
Mor TUdeZ1 

^te|¿ata Jilooa.— Juez, D. Macario García 
Olvés   p"
Veiii¡‘ . ,1,s°al, D. Angel Moríanos Guerrero, 

^lán '^’0ca-— Juez suplente, D. Roque

de la Ribera.—Fiscal, D. Este- ^rrer Liñán.
Partido judicial de Daroca.

Man't ,H1ez, I). Domingo Peiro García.
■ ones.— Juez, 1). Felipe Blasco Zagama.
1 ^aT^° judicial de Borja.
^0Sa-~- Juez, D. Pedro Clemente Rubio.

V¡|| judicial de Cariñena.
^$1 Huerva.— Fiscal, I). Andrés 

06 Olivan.
n ^aT^0 judicial de Cuspe.

?l6quihT 1 lsca,> D- Pedro Ibarz Comas.
^bara Juez, D. Francisco Mir Solana.

* Juez, D. Damián Damián Terrer.
k.n Partido judicial de Sos.
> _ r

J'ne8ia / t ie Z| Almárcegui Soleras. 
',uez, D. Francisco Martínez Gí- 

\^téoí,pzln,ano‘— Juez suplente, I). Eduar-

- JTuez’ O- Cesáreo Barba Gil.
‘ * uez, D. Ensebio Giménez Gracia. 

h.SolIno'’^* Eiea-
• • riscal, D. Emilio Alonso Zildi-

^icla 91 *<<^0 judicial (le ha Almimia. 
^^lorao0011, ',u»u Royo Nogueras. 

j duez, D Basilio Ania Mostacero. 
()s nombrado9 para los cargos an 

res- e?ci°Dado8, deberán posesionarse 
¿íZ ^guieL ?,tlVOS carg°s dentro de los dos 
•híi^^nto a *a comunicación de su nom 

recibirán del Juez de primera 
la P0?1^01 sin perjuicio y sin que a 

SvOni°nn(A Tlamación que puede establecer- 
2? de arüculo 8.° del Decreto de 8 de

10 de¡, । .e sePtiembre do 1932.— El Se- 
r<j9Ídontu0Mlerno' Antonio Costa.— V.0 B.°: 

’ Eduardo Frailo.

♦ ♦ ♦

Núm. 4.014.
En cumplimiento de la Regla 8.a del articulo 

5.“ de la ley de Justicia municipal, en relación 
con el Decreto de 8 de mayo de 1931, se publica 
a continuación relación de los nombramientos 
hechos por la Sala de Gobierno de esta Audien
cia, para cubrir cargos vacantes de Justicia mu
nicipal en renovación extraordinaria de 28 de 
junio próximo pasado, haciendo constar:

l .° Que el nombre que se consigna en cada 
población, expresa el cargo a cubrir, y

2 .° Que todos los nombrados se posesiona
rán de sus respectivos cargos dentro de los dos 
días siguientes a la comunicación de su nom
bramiento, que recibirán del Juez de primera 
instancia respectivo.

Zaragoza (capital).
Distrito del Pilar.—1). José López Javierre, 

para Juez municipal, y D. Francisco Almendros 
Grañén, para Juez municipal suplente.

Distrito de San Pablo.—D. Carlos Sanjuán 
de Pineda, para Juez municipal,

■ Zaragoza ^provincia).
Calatayud.—D. Angel Guillén Melero, para 

Fiscal municipal.
Cariñena.—D. Teodoro ('ampos India, para 

Juez municipal.
Pina de Ebro.—D. Mariano Arcal Casanova, 

para Juez municipal.
Hasta el día 30 del actual, inclusive, podrán 

presentarse, en la Secretaría de Gobierno de 
esta Audiencia, apelaciones contra los expresa
dos nombramientos; debien lo advertir que pa
ra su curso precisa formular dos escritos, rein
tegrados con pólizas de tres pesptas, uno diri
gido al Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Su
premo, fundamentado el recurso, y otro a esta 
Presidencia, pidiendo la admisión y curso de la 
a pela ció:-.

Zaragoza, ¡9 de septiembre de 1932.—El Se
cretario de Gobierno, Antonio Costa.—V.° B.°: 
Eduardo Freile.

Núm. 4.0!.'».

Jefatura de tropas y servicios de 
Ingenieros y Comandancia de 
obras y fortificación de la Quin

ta división orgánica.

A las diez horas del día 5 de octubre del pre
sente año, se celebrará en estas oficinas, calle 
de Ponzano, núm. 2, de esta capital, subasta pú
blica para contratar la ej cución de Jas obras 
correspondientes al «proyecto de ampliación 
del cuartel de Palafox, ocupado por el noveno 
regimiento de Artillería ligera, en Zaragoza», 
con presupuesto de 379.412*20 pesetas.

Para tomar parte en esta subasta, habrá de 
constituirse previamente una garantía provisio
nal, en metálico, o papel de la Deuda pública 
del Estado, de 18.970'60 pesetas.
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Los pliegos de condiciones y demás docu
mentos relativos al proyecto, estarán de mani
fiesto en el sitio indicado, todos los días no fes
tivos, desde hoy hasta el día 4 del citado mes, 
ambos inclusive, desde las nueve a las trece 
horas. .

Las proposiciones, cuyo modelo ha sido pu 
blicado en la Gaceta de Madrid, núm. *260, del 
día 16 del presente mea, y en la sección de 
anuncios del Diario oficial del Minist t ío  de la 
Guerra, núm. ‘215, publicado el día 10, así como 
también está de manifiesto en estas dependen
cias, serán extendidas en papel timbrado de 
8.a clase (de 1*50 pesetas), o si lo fuese en otro 
llevará adherida la póliza equivalente, y serán 
acompañadas de los documentos correspon
dientes.

Zaragoza, 20 de septiembre de 1932.— kl Le 
niente Coronel de Ingenieros, Jefe interino, 
Fernando Fálcelo.

SECCION SEXTA

Ambel. N." 3.929.
D. Laureano Villabona Lijiisticia, Juezmunici 

pal de este término de Ambel, partido judicial 
de Borja, en la provincia de Zaragoza; 
llago saber: Que hallándose vacantes las pla

zas de Secretario propietario y suplente da este 
Juzgado municipal, se anuncia su provisión a 
concurso de traslado, con arreglo a lo prevenido 
en el art. 5.° del Real decreto de 29 de noviem
bre de 1920 y Real orden aclaratoria de 9 de 
diciembre del mismo año y disposiciones con 
cordantes, por término de treinta días, a contar 
desde la publicación de este anuncio en la Gace 
ta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
de Zaragoza, correspondiendo las vacantes al 
segundo de los turnos que establece la Real or 
den de 14 de julio de 1930. ,

Los aspirantes deberán presentar sus instan
cias, debidamente docum ntadas, durante el pla
zo indicado, ante el s ñor Juez de primera ins 
tancia de Borja, y se les advierte que deben te
ner presente y cumplir lo prevenido en el artí
culo 476 de la ley Orgánica del Poder judicial, 
pues de no hacerlo, no serán admitidos al con
curso. . • ,

Se hace constar que este término municipal 
tiene un censo de población de 940 habitantes.

Dado en Ambel a diez de septiembre de mil 
novecientos treinta y dos. — El Juez municipal, 
Laureano Villabona.

Calcena. N." 4.026.
El día 30 del actual mes de septiembre, bajo 

la presidencia del señor Alcalde o Concejal que 
legalmente le represente, tendrán lugar en esta 
Casa Consistorial, las primeras subastas de los 
aprovechamientos forestales, siguientes:

A las ocho de la mañana: Subasta de. 500 es 
téreos de leñas gruesas y 2.000 de menudas, 
clase encina, del montó núm. 40, denominado 
Valdeplata, corta a matarrasa, bajo el tipo de 
subasta de 1.500 pesetas.

A las nueve: Idem: Subasta de pactos [ 
700 cabezas lanares y 80 cabrías, bajo 
de subasta de 1.465 pesetas, monte ni . « 
denominado Las Solanas. ¿qq

A las diez: Idem: Subasta de pastos 
cabezas de ganado lanar y 20 de caon o 
monte núm. 39, llamado Valdenería, bajo e i 
do 860 pesetas. ira

A las once: Idem: Subasta de pastor r 
1 500 cabezas lanares y 100 cabrías, bajo 
de subasta de 4.500 pesetas, del monte n ■
40, llamado de Valdepiata. ,apha-

A las doce: Idem: Subasta de apI'<* 0j 
miento de caza del monte núm. 36,- , 
Aguila, bajo el tipo de subasta de 40 pe^ ‘ ’0.

A las dos de la tarde: Subasta do igu'> i 
vechamiento de caza, del monte num. ■ • 
mado Las Solanas, bajo el tipo de^ subas ‘ , 
40 pesetas. '

A las tres de la ídem: Subasta de caza, j 
bién, bajo el tipo do 40 pesetas, del mon 
mero 40, denominado Valdepiata. hmiá9

Las fechas del disfrute, condiciones v 
antecedentes, se encuentran de rnamue-' , 
el Bo l e t ín Of ic ia l  extraordinario de 
vincia, correspondiente al día quince de ' S 
último, el que obra en esta Secretaría. ^el 

Serán de cuenta del rematante el p:^ । (j0 
señalamiento, entrega y reconocimiento 1 ||0V0 
estos aprovechamientos, y cuantos gastos 
consigo. , líeita^0'

Si quedaran desiertas por falta de - ' 
res.se verificará otra segunda el día 
próximo mes de octubre, a las mismi r8 
las mismas condiciones que sirven de ba ■ 
la primera. , , Ab

Calcena, a 15 de septiembre de 
calde, José M.*1 Pérez. M ” 4.0^* La Muela.

En el sorteo público celebrado en 1 ^/i)Ond¡^ 
Consistorial el día 4 de! corriente, coif p0|¡. 
formar parte de la Comisión municipal’^ 0ncO' 
cía Rural, para cumplir lo que la Ley 1 - po- 
mienda sobre laboreo forzoso, y quey-o 
sesionados del cargo, los señores sigo1®

Alcalde Presidente, I). Mariano Lavyi - 
Vocales obreros.—I). Jesús de lories .

Lucas Garcés Pamplona. . , r ny v t*011 
Vocales patronos.— D. Daniel Martin - I

Miguel Mateo. , .
Lo que se hace público para genera ; • i 

miento, a los efectos de reclamación , A' 
La Muela, 8 de septiembre de 1932. Lipa1' 

calde, Mariano La viña.— El Juez m M 
Pablo Bielsa. 0 ;¡ 9^' 

Lorbés. 1 ' vü
El día 30 del actual, y hora de las 

la mañana, tendrá lugar en la Casa Co - . id 
las subastas siguientes: P1' 

Pinos.—Doscientos árboles de la ciay pe* 
no, en el monte Gabarri: tasados en •■itíl)trl 
setas; más 258 25 pesetas por derechos 1 
gas, etc., por el año forestal 1932-3 oy0C119 

Pastoa.-Eü él monte tiabarri, ap_ ,.t>' 
miento para 120 cabezas de ganado 
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dlrpnh *1 Pesetas; más 100 75 pesetas por 
pellos de entrega, etc.

mient.?/1101111' Ainsar y Valbuena, aprovecha
dos cabezas de ganado cabrío: tasa- 
chos'a ' Pesetas; más 50 pesetas por dere-. 

En el ^nfre?a; etc-
oO cah -' !,unfe El Sacal, aprovechamiento para 
setas- < Z S J;’ganado cabrío: tasados en 150 pe 
Esta» por derechos de entrega, etc. 

8e oeí i 8la" seráü P°r 5 años-
con sni/'• - ar®n Por medi° de pliego cerrado, 
coltatiV, , b a ^0® pliegos de condiciones fa- 
disonoi,.;' y,administrativos que se hallan a 

ParJ n.<iel Públio°-
el 5 parteen la subasta, se depositará 
^ndo)-! .'j l,el importe de tasación, acompa- 
^lehrar; ’ u a Peraonal; de no haber postor, se 
toisnmc. ! Ul,a 8egunda diez días después, en las Lmas condiciones.
de, septiembre de 1932.-E1 AlcaL 

Ul,ei Ustarroz.
j. Lumpiaque. N.° 4.022. 

la Villa01'1 ^nza de* repartimiento general de es- 
idinesh.. ,< '^Poodiente al primero y segundo 
*as hoi»' * ” ano actual, estará abierta, durante 
rial, b| “7 ^gmmentarias, en la Casa Consisto- 
todo 6|L';.1461 aetual por la tarde y el 28 por 

Lumni' iU 811 Primor período voluntario. 
^Icaldí \?Ue’ "0 de septiembre de 1932.— El 

,ae> Martin Muñoz.
Magallón. N.° 4.031.

' a Yu m '-^eno barrios, Alcalde presidente del 
. Hag() '.n,n?r,to de *a viila Magallón;

i' e,: ^Ue ei Ayuntamiento de mi pre- 
E Jiiñr' acum‘do con el informe favorable 
^tado d-UlVl*ci-Pa* dti y/wida^, atendiendo 

6*1o 8 8e ' I,'Hnoso en O110 Ia inmensa mayoría de 
hética s !‘i U?n.tran* a Ia vez (4ue por razones de 
°u 8esi¿i? i ' 'l idad 0 higiene,—tiene acordado, 
í'^ceder ■ b llez y 0Cl10 del corriente mes, 
i nich( 8 $ demolición de los ciento treinta y 

t ^eine t'111-6 Ateten en la pared del lado sur 
otr< 110 municipal, con el fin de cons- 

0cupar"UeV08 sobre el terreno que los mis- 

de^rn/11801*0”68 llevabas a cabo en los ni- 
.,u^ido ad< ' e-n®i8’ 8egún los datos que han 
ah?U iümJ ni Use'sobt‘e 01 terreno, puesto que, 
abllal indir-a3 mayoría—carecen de lápida ni 

Í,arece j-n • l(ra’ y 60 el archivo municipal no 
)'ri de Le ‘ V^ro con relación a los mismos, da- 

h'^^rá a p.^,1108 1830 a 1885, y la demolición se 
Jí'i’aci^,, ^. ,'a'8in que para ello pueda fijarse 
h laa soh. i Por tandas sucesivas, se- 
’t'^aoif') ’ US mdicadoras de construcción e 

o qUe n’ ¡>or orden riguroso de antigüedad.
a iace público para general conooi- 

da8 ^anV V°Z que 86 requiere por el presen- 
<leSOoa Qi^J^^nas se consideren perjudica 
hh?^o (jp. acuerdo de referencia, para que, 

!,‘a^0 do treinta días, a contar de la 
irt/,3lAL (j. V; 6'l)r(;sente edicto en el Bo l e t ín  
w'^hacÍA,3 Provincia, puedan presentar sus 

on Ia Secretaría municipal, [ 
■ o los documentos justificativos en I 

que funden sus derechos; en la inteligencia de 
que, transcurrido dicho plazo se procederá a 
la exhumación de los restos cadavéricos que 
yacen en los nichos referidos, depositándolo^ 
en la fosa común, para seguidamente proceder 
a la demolición de los mismos.

Magallón, 20 de septiembre de 1932. - El Al
calde, Isaac Jimeno. .

Muel. ' N.° 3.969
Acordado por la Corporación municipal el 

arriendo en pública subasta de los pastos de 
los montes de la propiedad del Municipio, titu
lados Loma Pinosa, por el tipo en alza de 110 
pesetas; Plana de La Muela, por el tipo en alza 
de 700 pesetas; Dehesa Pinosa, por el tipo, 
también en alza, de 600 pesetas; Plana de Jaulín, 
por el tipo, en igual forma, de 160 pesetas, y 
Peña de Roque, por el tipo en alza de 220 pe
setas. Todas ellas anuales, y por el año fores
tal de 1932-33; cuyo acto, con sujeción a los 
oportunos pliegos de condiciones, y que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, tendrán lugar el domingo 2 de 
octubre próximo, a las once de su mañana, en 
las Casas Consistoriales, bajo la Presidencia del 
señor Alcalde o Concejal que delegue para 
elio; lo que se hace saber a los efectos corres
pondientes.

Muel, 17 de septiembre de 1932.—.El Alcal
de, Angel Loshuertos.

^uera. N.° 3.970.
El día siete de octubre próximo, a las horas 

que se harán constar, tendrán Jugar en Ja Casa 
Consistorial, las subastas de aprovechamientos 
de pastos, pinos y leñas, de los montes que a 
continuación se expresan:

A las nueve de la mañana: La de los pastos 
del monte denominado «Las Fajas», para 800 
cabezas lanares, por un período de cuatro años 
y bajo el tipo anual de 1.600 pesetas.

A las nueve y media: La de 2.000 estéreos de 
lenas menudas (coscojo, encina y malezas), en 
el monte denominado «Alto», bajo el tipo de 
1 500 pesetas.

A las diez: La de 200 estéreos de leñáis grue
sas, procedentes de la limpia de 200 pinos en el 
monte denominado «Las Fajas», bajo el tipo de 
400 pesetas.

A las diez y media: La de 1.000 estéreos de 
leñas menudas (coscojo, romero y malezas), en 
el monte denominado «Vallonés», bajo el tipo 
de 500 pesetas.

A las once: La de 1.000 estéreos de leñas me
nudas, en dicho monte, bajo el tipo de 500 pe
setas.

A las once y media: La de 1.000 pinos y 187 
estéreos de leñas gruesas, procedentes de di
chos pinos en el monte «Vallonés», bajo el tipo 
de 3.261 pesetas.

A las doce: La de 2.000 estéreos de leñas me
nudas (coscojo y malezas) en el monte denomi
nado «Vedado Alto del Horno», bajo el tipo de 
1.500 pesetas.

El pliego de condiciones se encuentra ex-

M.C.D. 2022



578 BOLETIN OFICIAL

puesto al público en la Secretaría del Ayunta
miento, durante las horas de oficina

Si alguna de las subastas quedara desierta, se 
celebrará una segunda, con las mismas condi
ciones, transcurridos que sean los diez prime
ros días, a la misma hora y en el mismo local.

Zuera, a 16 de septiembre de 1932.— El Al
calde, Antonio Seral.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 4,038.

Belchite.
D. Damián Cantero Sáiz, Secretario del Juzgado 

de primera instancia de Belchite;
Doy fé: Que en la demanda de desahucio, de 

que se hará mención, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva di
cen:

<Sentencla. — En la villa de Belchite, a cinco 
de septiembre de mil novecientos treinta y dos; 
el Sr. D. Luis Fuentes Jiménez, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, habiendo 
visto los presentes autos, seguidos a instancia 
de D.a Regina Aznar Aznar, mayor de edad, 
viuda, sin profesión especial y vecina de Léce- 
ra, representada por el Procurador habilitado 
1). Ramón Alfonso Trallero y defendida por el 
Letrado D. Leonardo Camón, contra D.a Josefa 
Dueñas San Miguel, de iguales circunstancias y 
vecindad, no comparecida, sobre desahucio de 
la casa número 32 de la plaza de la Fuente de 
dicho pueblo de Lécera,

Fallo'. Que estimando la demanda, debo de
clarar y declaro haber lugar al desahucio de la 
demandada D.e Josefa Dueñas San Miguel, de 
la casa que ocupa en la plaza de la Fuente, nú
mero 32, de la villa de Lécera; apercibiéndola 
de que si no la desaloja en el plazo de ocho 
días se procederá al lanzamiento sin prórroga ni 
consideración de ningún género y a su costa, 
con expresa imposición de costas a dicha de
mandada, a quien se notificará esta sentencia 
del modo prevenido en el artículo 283 de la 
ley de Enjuiciamiento civil. Así por esta mi sen
tencia definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo = Luis Fuentes. Publicación = 
Leída y publicada fué la anterior sentencia por 
el Sr. D. Luis Fuentes Jiménez, Juez de primera 
instancia del partido, estando celebrando au
diencia pública en los estrados del Juzgado el 
mismo día de su fecha, de que yo el Secretario 
doy f©. = Ante mí.= Damián Cantero.

Corresponde con su original a que me remi
to. Y para que conste y se inserte en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, para qué sirva de 
notificación a la demandada rebelde D.a Josefa 
Dueñas San Miguel, expido el presente, visado 
por el señor Juez y sellado con el de este Juz

gado, en Belchite, a diez de septiembi’i^c®Oi 
novecientos treinta y dos. — Damián ' ;
V.° B.°— Luis Fuentes.

Núm. 4.008.

Madrid.
• * T'itíZ

En virtud de providencia del 8e°01 '2 capi- 
primera instancia, número veinte, de o* 
tal, dictada hoy en el expediente promov 
D.a Martina Galarza Lacoma, sobre qu» a ' ]ar0 
ma y a D.a Pilar Cárceles Font se, la-" 
herederas abintestato de D. José < arce G.. ajo- 
natural de Zaragoza, hijo de D. José y ' « ^*^0 
sefa, de sesenta años de edad, empleai o, 
con la D.a Martina, y vecino de esta capí ' ’.|n0. 
de falleció el día diez y seis de enero ' , 
vecientos treinta y dos, se cita y llama c0(1 
del presente a cuantas personas 86 ^r(|aS dofl8 
igual o mejor derecho que las J08& 
Martina y D.a Pilar a la herencia de . ta dí^ 
para que dentro del término de 
comparezcan a ejercitarlo ante este Ju/-- )n(]jeO' 
presentación de los documentos 
tes; previniéndoles que si no lo veri 
rará el perjuicio a que en derecho • r)Ove'

Madrid, diez y ocho de agosto do p 
cientos treinta y dos.—El Secretario, • 
cardo Alcusón. — W B 0 — Solano.

JUZGADOS MUNlCiFALES
Núm. 3.897.

Fréscano. de
D. Pedro López Serrano, Juez ml1,"en 

esta villa de Fréscano, partido de b° ' , 
provincia de Zaragoza; iag p^'
Hago saber: Que hallándose vacan 1 ‘ullp|e^ 

zas de Secretario en propiedad, y |a ( 11 
de este Juzgado municipal, y habiendo q  i 
desiertos los dos turnos que marca ■ ^te1, 
30 de julio de 1930, se anuncian üliova a 10^ 
chas plazas a concurso libre, conform 
puesto por el señor Juez de primi;ia jesU’c, 
del partido y de conformidad a lo ( -l ■ 
el Reglamento del Secretariado a 1
R. I). de 20 de noviembre de 
de quince días, a partir de la pul> . ¿oí- 
presente edicto en la Gaceta de M»' í 1 
t in Of ic ia l  de esta provincia; <h. 
concursantes presentar las intancias < ' 
das y reintegradas ante este Juzgn1 " pijnii611,.']. 
y debiendo dichos solicitantes dar( U yeg 
a lo dispuesto en el artículo 476 de < ■ 
nica del Poder judicial. U0 1

Al propio tiempo se hace consta
♦ ii ni Q aonnfo rtí 1 tlíADA .. tribución del Secretario tiene lugaI gta d. 
con los derechos de Arancel, y Q1* ^gb11
tiene un censo de población de

Dado en Fréscano, a trece de i11’’1 
mil novecientos treinta y dos. L y 
oipal, Pedro López.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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